
 

 

 

 

 

 

 

SAID SÁNCHEZ M. 

P R E S E N T E 

 
 

Me refiero a su atenta solicitud de acceso a la información pública de esta Sexagésima 

Legislatura del Estado de Zacatecas, en la que pide se le informe la normatividad interna  

del Poder Legislativo de Zacatecas, señalando que se le envío la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado y el Reglamento General del Poder Legislativo del Estado de 

Zacatecas; requiriendo se le comunique qué otros instrumentos como lineamientos, 

manuales de organización, estatutos y otras leyes orgánicas constituyen la normatividad 

interna de esta Representación Popular. 

 

Al respecto, hago de su conocimiento que en el Portal de Transparencia de esta Legislatura 

del Estado podrá consultar el texto íntegro de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas, la referida Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y el 

Reglamento General del Poder Legislativo del Estado que, en su conjunto, constituyen el 

marco jurídico básico de la actividad de esta Soberanía Estatal. 

 

Adicionalmente podrá encontrar, en el referido Portal, el texto de las leyes secundarias 

vigentes en el Estado, en las que se contienen algunas atribuciones de la Legislatura como 

por ejemplo la Ley Orgánica del Municipio, etc. Encontrará, también, el Reglamento de la 

Ley de Acceso a la Información Pública del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas. 

 

En ese mismo apartado, podrá consultar manuales de organización, decretos y circulares 

que ha emitido la Legislatura del Estado conteniendo, dichos cuerpos normativos, 

disposiciones obligatorias para esta Soberanía del Estado. 

 
http://www.congresozac.gob.mx/art11/fraI/210 

 

Desde luego, habrá de considerar que, en términos de lo que ordena el artículo 133 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el actuar de la Legislatura del 

Estado, invariablemente, debe sujetarse a lo ordenado por dicha disposición constitucional. 
 

Agradeceré a Usted que, para el caso de que requiera alguna información adicional, realice 

una nueva solicitud por este medio o, bien, acuda a la Unidad de Enlace que se encuentra 

ubicada en el edificio que ocupa este Poder Legislativo sito en Calle Fernando Villalpando 

esquina San Agustín, colonia Centro, de esta ciudad de Zacatecas, Zac. 

 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarle la seguridad de mi respetuosa 

consideración. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS 

 

 

http://www.congresozac.gob.mx/art11/fraI/210

